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GOBIERNO DE LA NACION 
D E C R E T O S 

M I N I S T E R I O D E J U S T I C I A 

De confoiraidad con lo # s p u e s t o en el aparta-
b) del ¿rticulo once de la Ley de veintisiete de. 

agosto de mil novecientos treinta y ocho, sobre re-
organización del Tribunal Supremo, a propuesta del 
Ministro de Justicia y previa' deliberación del Cou-
sejo de Ministros, 

Nombro Magistrado de la Sala tercera del Tri-
bunal Supremo a don Germán Prior Untor ia , Le-
irado y Jefe Superior de Administración. 

Asi lo dispongo' por el presente Decreto, dado 
.̂ n Burdos a veinte de septiembre de mil novecientos 
treinta y ocno-—III Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO. 

SI Ministro de Justicia, 
',̂ -omás Domínguez Arévalo-

A propuesta del Ministro de Justicia y preyia 
•deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro Magistrado del Tribunal Supremo a 
don Ildefonso Beiión- Gome;, que ya lo f u é del 

.- diferido Tribunal. 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 

m Burgos a veinte de septiembre de mil novecien-
ios treinta y ocho.-III Año Triunfal, 

FRANCISCO FRANCO. 
' ® Ministro de Justicia, • 

Tomás Domínguez Arévalo-. 
i 

A propuesta del Ministro -de Justicia y previa-
•'^liberación del Consejo de Ministros, 

i Nombro 5íagistrado del Tribunal Supremo a 
• Mañano Miguel Rodríguez, Magistrado de 

•-nrmmo y Presidente de Sala' de ia Audiencia Te-
-ar i tor ial de Zaragoza.. 

' lo dispongo por el presente Decreto, dado 
, «urges a veinte de septiembre de mil novecientos 

y ocho.-III Año Triunfal-

Ministro de Justicia 
Tomás Domínguez Avév^lo-

FRANCISCO FRANCO. 

A propuesta del Minis t ro de Justicia y previa' 
deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombró Magis t rado d-e! Tr ibunal Supremo a. 
don José Márquez Caballero, Magis t rado de tér-
mino. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto., d a d 3 
en Burgos a treinta de septienibre de mil noveci ín-
tos treinta y ocho.—III A ñ o Tr iunfa l . 

FRANCISCO FRANCO, 

El Ministro á-e Justicia, 
Tomás Domínguez Arévalo-

A propufs ta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del C-onsejo de Ministros, 

-Nomhio Magis t rado del Tr ibunal Supremo a 
don Domingo G u z m á n Lacalle Matute , Mag i s t r ado 
de término. 

. Asi lo cli-spongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinte de septiembre de mil noveciea-» 
tos treinta y ocho.—III A ñ o Tr iunfa l . 

FRANCISCO FRANCO, 

El Ministro de Justicia, -
Tomás Domínguez Arcvslo-

A propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, 

N o m b r o Magis t rado del Tr ibuna l Supremo a. 
don Eugenio Eizaguirre . y Pozzi, Magis t rado de 
término y Presidente de la Audiencia Terr i tor ia l de 
Sevilla. 

Así lo dispongo por el p r e sen t í Decreto, dado 
en Burgos a veinte, de septiembre de mii nove-ciea-
tos treinta y o c h o . - I I I A ñ o Tr iunfa l . 

^ FRANCISCO FRANCO, 
El Ministro de Justicia, 

Tomás Domínguez Arélalo-

A propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, 

Nomhio Magis t rado d«l Tr ibunal Supremo a 
don Eduardo Divar Mart in , Magis t rado de térmi-
no y Presidente de la Audiencia Terr i tor ia l "de V a -
lladolid. 

Asi lo dispongo por el present-e Decre to , d a d » 
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í n Burgos a veinte de septiembre de mil novecien-
tos treint.n y ocho — l í l A ñ o Tr iunfa l . 

FRANCISCO TRANCO.' 

El Ministro de Justicia, 
Peinas Domínguez Avcv'zlo-

' ' A propuesta del Minis t ró de justicia i í>revia 
deliberación del Consejo de Ministros, 

Nomhvo ."^lagistrsdo del Tr ibuna l Supremo t 
don Eduardo Alonso Alonso, Magis t rado de tér-
mino, Presiilentc de la Audiencia Terri torial de 
Pamplona. 
' .Asi lo dispon.íTO por el pre.-ente. Decreto, dado 
t n Burgos a \ c in tc de septiembre de.nii'í novecien-
tos treint.i y ocho.—III A ñ o Tr iunía l . 

PRANCISCO FRANCO. 

El Ministro de Justicia, 
Tomás Domínguez Avévalo-

A propuesta del Minis t ro de .Jus t ic ia y prevl.-a 
íleliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro Magis t rado del T r i b u n a l Supremo a 
don Félix .rMvarez Santullano, que fué Presidente 
de la /audiencia de Madr id y Magis t rado del Tri-
buna l Supremo. 
> xAsi lo dispongo por el .presente Decreto, dado 
en Burgos a veinte de septiembre dé mil novecien^ 
.tos treinta' y ocho.—III A.ñ"o Tr iunfa l . 

FRANCISCO FRANCO. 
E! Ministro de Justicia," 

Tomás Domínguez Arévah-

De-confo rmidad con lo 'dispuesto en el aparta-
do b ) del artículo once de la Ley de veintisiete de 
p.gosto de mil novecientos treinta y ocho, sobre rc-
crEjaniiación del Tr ibunal Supremo, a propuesta del 
l^íinistro de Justicia y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros, 

Nombro Magis t rado de la Sala Tercera del Tri-
buna l Supremo a D . Juan GualberXo Bermúdez 
d a l l e s teros, Letrado y Jefe Superior de Adminis-
tración. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
«n Burgos z veinte de setitiembre de mii novecien-
Ws t re in t i y ocho.—III A n o Tr iunfa l . 

' FRANCISCO FRANCO. 
El Ministro de Justicia, 

Tomás Domínguez Arévalo- ^ 

.̂M. 5Í| 

A propuesta del Ministro de Justicia r m ú \ 
deliberación de! Consejo de iMinistros I 

• Nombro Magis t rado del Tribunal',Suptcao I 
don Joaquín Lacambra-Brum, que y j lo fuéde/ j 
cho Tr ibunal . ' Í 

As i lo dispongo por el presente Decreto, díjl 
en Burgos a ^•cinte-de septiembre de mil noraü 
tos treinta y. ocho . - j I I I Año Triunfal. 

FRANCISCQ FRANCO/ 
'El M n i s t r o de Justicia, 

Tomás Domínguez Abrévalo-

A propuesta del Ministro de Justicia y r̂eyt: 
deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro Magis t rado del Tribunal Supimo j! 
don Rafae l RUÍJÍO y Reyre' Duarte, que ya lo hif 
del referido Tr ibunal . 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, daji)8 
en Burgos a veinte de septiembre de rail novecien* j 
tos treinta y ocho.—III. A ñ o Triunfal. 

FRANCISCO FMNCP;: 
El Ministro de Justicia, 

Tomás Domínguez Arévah-

A propuesta del Ministro de Justicia y 
deliberación del Consejo de Ministros, 

.Nombro Teniente Fiscal- del Tribunal Supteiml 
a don Ramón García del Valle y Salas, que 
Abogado Fiscal de dicho Tribunal, 

Así lo dispongo por-el presente Decreto, ^ 
en Burgos a veinte de septiembre de mil novecicfj i 
tos treint,! y ocho,—III Año Triunfal. 

FRANCISCO FMNCp. 

El M n i s t r o de Justicia, 
Tomás Domínguez Arévalo-

A propuesta del Ministro de Justicia 
deliberación del Consejo de Ministros, . I 

Nombro Abogado Fiscal del T r i b u n a l 

a don Ramón Gallardo Sobrino, que ya lo U ̂  i 
dicho Tr ibunal . _ TI tó íaJ' 

Asi lo dispongo por el l^-esente Deere ^̂^̂^̂^ 
en Burgos a veinte de septiembre de mU 
tos treinta, y o c h o . - H I Año Triumal. 

.FRANCISCO 

El Ministro de Justicia, 
Tomás Domínguez Arévalo-
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¡A propuesta del Ministro de Justicia y previa 
if f 1 oeración del Consejo de Ministros, 

|̂ 'om&í•o Abogado f iscal del Tr ibunal S^iprenio 
-^donjuán Garda Romero de Tejada y .Garcia, cjue 

lio fué de dicho Tribunal. 
S.SÍ lo dispongo por -el presente Decreto, dado 
iurgos a veinte de septiembre de miLnovecieii-
freinta y ocho.—III Año Triunfal . 

FRANCISCO FRANCO, 

Ministro de Justicia, 
t^más Domínguez Arévalo-

• propuesta dal Ministro de Justicia y previa 
¿fíiberación del Consejo de Ministros, 

Nombro Abogado Fiscal ¿el Tribunal Supremo 
a'don José Luis Gargollo Beyens, que ya lo fué de 

Tribunal: . 
• S^si lo dispongo por el presente Decreto, díido 
en;^Burgos a veinte de septiembre de mil noveciea-

treinta y ocho—III Año Triunfal , 

FRANCISCO FRANCO. 

SI ^Mnistro de Justicia, 
'ioma's- Doiníiigusz Árávah- ' 

, 

propuesta del Ministro de Justicia y previa 
irevÜL-

lui 

CÍMI' 

deliberación del Consejo de Ministros, , 
^ . Nombro Abogado Fiscal del Tribunal Supremo 

íll^.;^!» Manuel Gandarias Blanco, Fiscal provincial 
^ A s c e n s o , Fiscal interino de Huelva. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
eri. Burgos a veinte de septiembre de mil noveden-
íes treinta y ocÜo.-^III Año Triunfal . 

FRANCISCO FRANCO. 
Kllnistro ds Justicia, 

ponías Dúminguez Arévalo- " 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
trece de. la Ley de veintisiete de agosto de mil no-
vecientos treinta y oclio, sobre reorganización del 
Tr ibunal Supremo, a propuesta del Minis í ro de 
Justicia y previa deliberación del Cpnsejo de M i -
nistros. 

Nombro Abogado Fiscal del Tr ibunal Suprema 
a don José Mar ía Rodríguez Villamil y López. 

D a d o en Burgos a veinte de septiembre de mil 
novecientos treinta y ocho.—111 A ñ o Tr iunfa l . 

FRANCISCO FRANCO., 

El M n i s t r o ds Justicia, 
Tomás Dohñngiiez Arúvalo-

del Ministro de Justicia y previa 
i t e r a c i ó n del Consejo de Ministros, ' 
' y M r o Abogado Fiscal del Tribunal Supremo 

- | n . J o s é Maria de Santiago Castresana, Fiscal 
. R i c i a l de Ascenso, Teniente Fiscal de Valla-

jAsi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
. " fgos a veinte de septiembre de rail noveci^n-

y o ího . - l l l Año Triunfal . 

. , FRANCISCO FRANCO. 
^'iniEtro de Justicia 

A propuesta del Ministro de Justicia y de con-" 
forrnidad con lo acordado por la Jun ta TécnCca del 
Estado en treinta de agosto de mil novecientos 
treinta y siete,' . ' 

Nombro Magis t rado de la Audiencia Provincial 
de Castellón de la Plana a don Tomás Alonso Ro-
dríguez, Magis t rado de ascenso, que desempeñó el 
cargo de Piesidente de la Audiencia Provincial de 
Falencia; debiendo surt ir efectos este nombramien-
to a partir del día seis del corriente mes, fecha ea 
que dejó cumplida la suspensión impuesta por la 
Jun ta Técnica del Estado. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, d a d a 
en Burgos a veinte de septiembre de mil novecien-
tos treinta y ocho.—III A ñ o Tr iunfa l . 

FRANCISCO, f R A N C g . , 

Ministro de Justicia, 
Tomás Domínguez Abrévalo-

A propuesta del Ministro de Justicia, 
Nombro, con carácter interino, Magis t rado de 

la Audiencia Provincial de Castel lón de la P l a n a 
a don Francisco de P. Carchano Carre tero , Magis -
trado, que desempeñaba el Juzgado de Primera Ins-
tancia número, cinco, de Valencia-

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado: 
en Burgos a ^•eintc de septiembre de mil novecien-
tos treinta y ocho.—III Año-Tri imEal . 

FRANCISCO FRANCO, ' 

El Ministro de Justicia,. 
Tomás Domuiguez Arévalo-

rfí-

' i HI 
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'A propuesta del Ministro de Justicia, 
A'onibTO, con carácte.r interino. Fiscal de la A u -

•Hiencia Provincial de Málaga a don Francisco de 
¡Paula de Mena y San Miilán, Fiscal, provincial de 
ascenso, que sirve, su cargo en la Audiencia de 
iTeruel. 

As i lo dispongo pnr el -presente Decreto, (ia,i 
en Burgos a veintiocho de 'septiembre.de mil a" 
vecientos- treinta y ocho.—III Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO, 
El Ministro de Justicia, 

Tomás Dom'msuez Arévalo-

MlNiSTERÍO DE iNDüSTRlA 
Y COMERCIO 

O R D E N 
limo. Sr.: Fm relación - con las 

ordenes de este Ministerio, fechas 
7 de funio y. 15-de julio del co-
Tjyente año, referentes a los pre-
cios de los productos siderúrgicos 
¡y metalúrgicos, se h a n recibido 
tonsu l t a s o reclamaciones sobre la 
in terpretación - que, en ciertos as-
pectos, debe darse a dichas, órde-
nes ; y aun teniendo en cuenta que 
«1 término de "precios netos" en 
«lias empleado, no debe dar lugar 
la duda alguna, aunque haya po-
"idido en algún caso interpretarse 
í r róneamente , vengo t n disponer 
'lo siguiente: 

i .2 El concepto que f igura en 
f i c h a s .órdenes de "precios netos 
que regían en 18 de julio de 1935" 

• •'debió y debe interpretarse en el 
sent ido de que se refiere a lo de 
•tarifa en dicha fecha con . todos 
los descuentos y bonificaciones 
que entonces venían concediéndo-
se como consecuencia de contrato 
escrito, verbal, hábi to o costum-
bre, y que como tales repercutían 

-en las correspondientes fácturacia-
jres. ' 

2.9 Para los productos especi.^.-
les que no estuviesen tapifados en 
18 de julio de 1956, regirán los 
precios de los suministros realiza-
dos en aquella fecha... 

3.9 Todas las liquidaciones, que 
-se ha-yan efectuado sin ajustarse 

lo establecido, a partir de las fe-
chas de vigencia de las disposicio-
nes de referencia, deberán sei:. rec-
t if icadas, abonándose, en :;u caso, 
las diferencias correspondientes a 
los perjudicados, 

4.9 Los consumidores habi tua-
les en fechas anteriores a las de 
18 de julio de 1936, no podrán 
resul tar per judicados ni posterga-
dos en los plazos de entrega de Ios-
materiales, ante nuevos consumi-
dores que por no estar beneficia-
dos po'r determinados descuentos 
especiales hubiesen de pagar pre-
icins m'í'--

Lo 'dispuesto en el pár ra fo pre-' 
cedente, ha de entenderse sin p.'ír-
juicio de la preferencia abs.oluta 
que por lo q u e se refiere a-.plazo 
de entrega tieneii. los materiales 
dest inados a ' la fabricación de 
Guer ra . 

5.9 Los Servicios correspon-
dientes de este Ministerio, tenien-
do en cuenta las características que 
concurren en la organización co-
mercial de- estas Industr ias , efec-
tuarán, en el más breve plazo, u n 
estudio sobre los descüentos o bo-
nificaciones existentes, . y somete-
rán a mi autor idad una propues-
ta de unificación racional, de las 
mismas que," sin per judicar n i ber 

neíiciar a los productores, evitflif 
desigualdades no justificadas 4 
tentes, y coloque a los transfonjí. 
dores en situación de paridad pt 
anu-le entre ellos toda posibiMil 
de obtener las materias prinias o 
t ransformadas, necesarias para sj 
t rabajo, en condiciones de prcáo 
con diferencias nó debidanmtt 
fundamentadas , 

Dios_ g-aarde a V. I. muchos 
años. ' • !: 

Bilbao, 28 de septienhc iltl-
1938. -1I I Año Triunfal. ! 

J. A. SUANZES. • 

Sr. Subsecretario de este Ministt̂  
rio. 

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO 

ORDENES 

Aprobado por S. E. el Genera-
lísimo de los Ejércitos Nac iona les 
y Jefe del Estado Español el nue-
vo emblema del Cue rpo de Segu-
ridad y Asal to, que; ha de susti-
iu.ir' a l que hasta ahora ostenta-
ban estas fuerzas , el refer ido ero.-
blema estará compuesto por u n 
coronel de ocho florones, cinco de 
ellos visibles en el lugar que ocu-
paba la Corona mural , y el todo 
sobre él Agui la de San Juan^ con 
la Bandera Nacional , en la forma, 
colores y cfimensiones del diseño 
que se publica. 

También será sust i tuida la Co-
rona mura l que f igura .sobre las 
iniciales, por el refer ido coronel 
de ocho florones,-

Valladolid, 29 de septiembre de 
1938.-111 A ñ o Tr iunfa l . • -

MARTINEZ ANIDO 

Visto el espediente gubernat i -
vo- ins t ruido al guardia del Cuer -
po de Segur idad .y Asal to don 
José Sáez Tortosa, en averigua-
ción de su conducta y actuación 
en relación con el Glorioso Movi-
miento Nacional , de conformidad 

con el dictamen emitido por la !. 
Asesoría Jurídica de este MÍBÍSÍE- | 

terio y con la propuesta étl Ihs- f " 
trisimo .Sr. Jefe del Scmcio Na- í . 
cionai de Seguridad, he acmdaM.-̂  
decretar la separación delmcBcio-
nado guardia del Cuerpo a que 
jertenece y su baja en el escau-l 
ión, como comprendido, por suac-
tuación antipatriótica, en el DM • 
creto número 108 de la JuB'a^j 
Defensa -Nacional y DecEeto-tty.i ^ 
de 5 de diciembre de i m ^ 

Valladolid, 29 de septiembre (!«; 
Í938.—III Año Triunfal. f . 

MARTIÍÍEZ ANIDO 
M-. 

Visto el'expediente de «JiJ i 
d e -separación - instruido a lo 
g u a r d L de Seguridad ^eca , ^ í 
Caballería) de la p l f ^ f Í . ...I 
ragoza, don Tomás Jnnen J í ^ 
d c ^ Juan - H e r r ^ ^ 
Luis R o ^ í S U ^ z G o ^ d m l ^̂  
Galilea Yerro, don M^f 
deras Gil, d ^ ^'^^''CÓso Kc f 
Gracia, don Eleuteno » t 
villa y don ' F f 1 
Tejero, de confoniudad ^ ^ ^ je f ^ 
t a ^ e n de la Asesom 
este Ministerio y ^ 
del limo. Sr. J ^ í ^ / j ' S í « ? 
cional de Segundad he | 
ratificar la « e p a r a ^ ¿ ¡ . ¡ w | . 
contra los menci^ c ^ S37 
en 30 de septiembre de ^ 



93 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.—3 OCTUBRE 1938 PÁGINA :1595. p a g i n a 1593; 

2'io F£XIN O F I C I A L n ú m e r o 3D2), 
Ér haberse comprobado que , se 
l i an incursos en el Decreto nu-
mero 103 dé la Junta de Defensa 
[acional. , T i 

ST'\'alladolid, 29 de sepíiemore de 
193S.-III Año Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO 

isto • 
= 

lliS-f 

aia 
\ci(i-
que 

isioJ ÍS 

duo) ^ 

INlSTERiO DE DEFENSA 
NACIONAL 

ORDENES 
AJIéreces honorarios Auxiliares de 

Contabilidad 

i c o n arreglo a la Orden del 26 
deimayp de 1937 (B. O. número 
219), se nombra Alférez honora-
rio Auxiliar de Contabilidad, por 
el'tiempo que dure la actual cam-
paña, al Cabo del Grupo Mixto 
de ¡Artillería núm. 3 l^icolás A. 
Hernández A l v a r e z , - quedando 
destinado en el mismo Cuerpo en 
qije se halla actualmente. 

iBurgos, 28 de septiembre de 
1%8.-11I Año.Tr iunfa l . -El Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lles," 

Antigüeáad 
f i La antigüedad que corresponde 
a jos Tenientes provisiónal'es'de 
Infantería que a continuación se 
rdacionan, ascendidos a este em-
•preo por Orden de 26- de septiem-
bie.de 19J8. (B. O. núm. 90), será 

-^^iguieníe: 
pon Arseñio Aldea Palacios, 4 

--^agosto 1938 (B. O. núm.. 57). 
¿ ^ ^ / l ^ n u e l Arango Fernán-

.agosto 1938 (B. O. nú-

| ) o n Aurelio Diez Cermeño, 30 
1938 B. O. núm. 35). 

- |Don Eduardo de la Iglesia Co-
de agosto 1938 O. nú-

. J p o n Enrique León Víllaverde 

" I - / " Ramón Martinez Lemiña-
g ^ t o 1938 p . O, n K ? ) ' 

Florencio Molino Nuviala 
l^gosto 1938 (B. O. núm 65) • 
"" J3 de septiembre 

• JcgJiménez de A z c á r a t e 

y Vieyr , 'de 

; D- José Alonso Ortiz. 

D, 
D. 
D, 
D. 

JD. 
D 
D, 
D. 
D, 
D, 
D 
D. 
D 
D 
D, 
D, 
D, 
D 
D 
D 
D. 
D 

D 
D 
D 
D 
D 
D 
D, 
D, 
D 
D 
D, 
D 
D 
D 
D, 
D: 
D. 
D. 
D. 
D 
D 
D. 
D. 
D. 
D, 
D, 
D, 
D, 
D, 
D, 
D, 

D 
D 
D. 

D 
D 
D, 
D 
D 
D, 

.D, 
D. 

Luis A b a d Boyio. 
Manue l Alonso Collantes. 
Carmelo A r n a l Encontra. 
Ignacio A b r e u y Fernandez. 
Esteban Abr i l Nie to . 

, Plácido Alvarez González. 
Santiago Alvarez Catalá . 
Pedro Alvarez-Sánchez. 
José de Andrés Ochoa. 
Luis Anel l Rosich. 
Luis Ar t a jo Arana . 
Manue l An teque ra .Cara. 
Mar ino Arzub ia Aguir re . 
Luis Arcos López. 
Enr ique Ar tacho Pino. 
Dona to A r m a d a Aguiar . 
Joaquín Aguinaga Plaza. 
Luis Ayala Toscano. 
Francisco Azcona Landa . 
Fernando Blanco Pinillo. 
Pablo Bujalance Agui lar . 
Manue l Baleoriola Diez de 

la Cort ina. 
Miguel Blasco Escuín. 
Antonio Bravo Millán. 
Anton io Belda Salto. 
Rafael Bravo López. 
Ange l Burgos Rubio. 

, José Burgos Fernández. -
Juan Bermejo García . 
Luis Benllox;h Gregori . 
Luis Baeza -Sánchez. 
Ezequiel Bayo Izquierdo. 
Francisco Bencomo Mendoza 
Eloy Borobio Ortega. 
Félix Barahona Sainz. 
Dionisio Bartret Aires . 
Víctor Biehler Estrada. 
José Benedicto Mamblona . 
Jesús Barbería Echevarría. 
Segundo Caballero Pereíra. 
Antonio Carril lo Granadi l la . 
José Carri l lo Villén. 
Manue l Conde Or ta . 
Roberto Canales de Monrpy . 
Luís Cano Mart in . 
José Coello Ciguera. 
Enrique Cuyas Díaz. 
Juan de Carlos Aparicio. 
Luis Camacho Ar iño . 
Manuel Córdoba Puertas . 
Demetr io Cubeta Cobeta. 
Joaquín Caámaño Vidal . 
Antonio C a m p o s Alínenr 

dros. 
Luis Castillo Vívancos. 
César Casariego Fuentes. 
Hermenegi ldo Casaseca Mar-

tín. 
Jesús Cedrón del Valle. 
Antonio Calvo Sancha. , 
Salvador Crespo y Crespo. 
Teófilo Caudevilla Jaso. 
Guillernio Canalda Palau. . 
Ezequiel Carbayo Blanco. 
Octavio Cimas Iscar. 
Francisco Corpas Mora , 

D . M a n u e l Chinea Negr in . 
D . I ldefonso Chávez Guar iño . 
D . M a n u e l Derqu i Balbuena. 
D ; Tomás Diez González . 
D . Enr ique Díaz Menéndez . 
D . Jo-sé Díaz Díaz. 
D . An ton io Díaz L-ardies. 
D. , Eduardo Delgado xMoreníe, 
D . Marciano D o y á g ü e z Iz* 

quierdo. 
D . Luis, Dores te Manchado . 
D . Jesús de Cors Valero. 
D . Florencio Domingo Gonzá-

lez.' • 
D . Juan Domínguez Tor ra lba . 
D . A g a p i t o Domínguez Váz-

quez. 
D . Rogelio Domínguez Borboya 
D . Francisco Escudero Bueno. 
D . Máximo Echevarría Vizcai 

rret. 
D . José Elboj López. 
D , José Enr iquez Rorná. " 
D . Jaime Echar t Casusq . 
D . Francisco Escuin Ricarte, 
D . Manue l Echanove Goñi . 
D . Teodoro Erro Uríz . 
D . Fe rnando Fresno Moro . 
D . Manue l Fernández Gi l Ga-

yardo . 
D . Ange l Fernández M u r g a . 
D . Gui l lermo Fernández Fer« 

nández . 
D . Bernardo Fernández Gon-i 

zález. 
D . Enr ique Fernández Mar t in . 
D . Juan Fernández de. la Hoz<' 
D . Juan -Fe rnández Pastor . 
D . Agus t í n Flor íano 'LIorente< , 
D . José Fuster Porter . 
D . Enr ique Gar r iga A l u m . 
D . Juan Gamazo Nie to . 
D . Juan Genovard G i n a r d . 
D . Primitivo Garya rgo Mañero.-
D . Cr isanto Gadea ParacuelloSy 
D . Dionisio Gu i j a r ro Gallego, 
D . Ange l Gjóinez M o r e n o . 
D , Pedro Gómez Santamaría . 
D . Juan Gómez • Lozano. 
D . Aq ton io Gómez Sáez. 
D . Enr ique G u e r r a ArtieL 
D . Juan G u e r r a A lemán . 
D . Luis García Viaño . 
D . Marcel ino García Vi l langó-

niez. 
D . Rafae l Garcia Moriel . 
D . Aurel io García González . 
D . Gonza lo García Polavíeja 

Derqu i . 
D . Enr ique Garc ia Noguero l . 
D . José García Sánchez. 
D . Jesús García Pérez. 
D . Horacio Garcia Pérez. 
D . Fabriciano Gallego Rodri- . 

guez. 
D . Tomás Gónzáljez Moreda . 
D , Rómulo González M a t e o , 

• ' J 
íri 
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). José González Colau. 
). José González Hernández.-
). Carlos González Pedraza. 
>.• Carlos González Jiménez, 
). Julio González Blanca. 
). Eduardo González Martínez. 
). Felipe González Sánchez. 
). Manuel González de Aledo 

Rittwagen. 
). Camilo González Rodal. 
). Aurelio Hernández Escalada 
). Pedro Hernández Claumar-

chirant. 
). Antonio Hernández Pulido. 
>. Emiliano Hormigo Rabazo. 
). Pedro Hernández Sánchez. 
). Pvafael Hidalgo Hidalgo. 
>. Mariano Ij^eredia Gálvez. 
). iVurelio Herrero Miguel. 
>. Juan Iglesias Castaño. 
1. Ricardo Iglesias Sánchez. 
I. Vicente Ibarra Bargé. 
I. Jaime Ibáñez de Aldecoa y 

Drake. 
I. Alejandro Iriarte Lasarte. 
>. Pedro Ibáñez Garcés. 
>. Emiliano Izar de la Fuente 

Villatel. 
Ramón Jaén Román de San 

Juan. 
. "Carlos Jalle Lalana. 
. Eusebio Jimeno Aguado. 
. Ricardo Jiménez Lorente.-
. Federico Julios Belmonte. 
. Manuel Lorenzo Ortega, 
. Abel López Cebollero. ̂  
. Ernesto López Puerta. 
. Francisco López Hidalgo, 
. Quintín López Navio. 
. Moisés López Sánchez. 
. José López Alvarez. 
. Manuel López Rebollo. 
. Pedro López Sánchez. 
. Bartolomé López García. • 
. Francisco Liedloxf García. 
. Justo La Chica Mirasol. 
. Ignacio Labé Arregui. 
. Rafael Lojo Vieta. 
. Mariano Lopcrana Redin. 
. Fernando Lamas Vázquez. 
. Jesús Linares Gallardo. 
, Pedro Laíuente Díaz. 

^íanu^I Lobo Andrada-Van-
derwilde. 

Juan Lamana de Quinto. 
Juan León Martín. 
Julio León Gil. 

, Miguel Larruscain Simón, 
i^ianuel Muñoz Fernández. 
Avelino Muñoz Alvarez. 
Manuel Muñoz García. 
Juan Márquez García. 
José Martínez López. 
Ignacio Martínez Tcmiño. 
J u a n Martínez Rodríguez 

del Castillo. 
Daniel Martínez A'ázquez. 
I'iail'üüúo i^iartlnez García. 

D, 

D, 
D. 
D. 
D. 
D. 
D, 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D . 
D. 
D. 
D. 
D . 
D. 
D. 
D. 
D . 
ü . 
D. 
D. 
D. 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

D. 
I). 
1). 
D. 
D. 

. Fernando Martínez de Teja-
da Barreiro, 

, Antonio Martínez Ruiz, 
José Martín Banlo. 
Antonio Martin Alvarez. 
Julián Maa-tin Esteban. 
Tomás Martin Aguilera. 

, yenancio Martín Flernáu-
"dtz. 

José Moreno de Luna. 
Francisco Montero Gallego. 
Jesús Montero López. 
Arturo Mariño Antelo. 
Angel Macías Bernal. 
Enriqus Maresca Romano. 
Franco Marbán Gil. 
A n d r é s Mascaraqu-e San 

Cristóbal. 
Ramiro. M^eso Alvarez. 
Teófilo Morón Gonzalo. 
José Megias de la Rosa. 
Ramón Matosas Roca. 
Francisco^ M o r a n t e Mos-

quera. 
Félix xMonje Jiménez. 
Sebastián Morales López. 
Adolfo Meralles Eguiluz. 
Rafael Motto Ayora. 
Juan Moyano Bargueño, 
Miguel Miguel Gil. 
Nicolás Maqueda Mora. 
Fernando Mirat Risueño. 
Jesús Murillo Goñi. 
Demetrio Nogeira Martín. 
Froilán Neira Andión. 
Cayetano Navarro Juderías. 
Tomás Navarro Echenique. 
Félix Navarro de la Calle. 
Narciso Nieta Nieto. 
Eloy-Oteo Salazar. 
José Otero González. 
Manuel Otero Banda. 
Carlos Orgaz Bueno. 
Leoncio Olivas Atienza. 
Antonio Ocabo Hernáud-es. 
Joaquín Ortiz de Palma. 
Jesús Oliver Fernández. 
Guillenno Oliveras de la 

R i v ^ 
José Onega Llanes. 
José Peña Royo. 
Fernando- Peña Pastor. 
José Possé Romero. 
Victor Pinedo Sáez. 
Luis Peralta España. 
José Pelegrin Serrano. 
Ramiro Porrata-Doria Sáez. 
Bernardino Pardo Ouro. 
Jesús Pascual Alcañiz. 
Agustín Palacios Gómez. 
Jc.sús Palacio Giménez. 
Francisco de la Puente Maes-

tre. 
Jesús Periáñez ^^artin. 
Jorge Pérez Rodríguez. 
José Pérez Florencio. 
I'élix Pérez Serrano. 
R a i a d Pérez Ouintapa, 

D . Domingo Pérez Gorálv 
D . Basüio Pérez Teña " 
D. Antonio Pérez Pascual. 
D. Víctor Ramírez Palomino. 
L). Salustiano Ramírez de-Vr ¡ 

ger y Pesadilla. 
D. Carlos Ramírez Vázque7 J¡ 

la Torre. 
D. Fernando Rancaño Ruiz, 
p . Calixto Roncero Roncero, 
D. Nicolás Revenga Pediiî  

mán. 
D. Antonio Rigo Cabrer, 
D . Félix Ruiz Lozano. 
-D. Manuel Román Conde. 

• D. Antonio Rodríguez luÍ2, 
D . Emilio Rodrigues Jiménez, 
D. Francisco Rodriguez/láJcta 
D. José Rodríguez Paradeia, 
D. Emilio Rodríguez Fsrnánjet 
D." Cererino Rodríguez Pérez. 
D . Teodoro- Redondo Tejero. 
•D. Quintiliano Redondo Lóp::, 
D. Ulpiano Revuelta Gamazo. 
D. Leopoldo de Roda Lucena. 
D. Manuel Ramos Simal. 
D. Luis Resino Grasa. 
D. Luis Rosel Crespo. . 
P , Alfredo del Rivero dd Oláio 
P . Diego Rubio Moyano, 
D. Luís del Real Barragán. 
D. Isaac del Río Rodríguez. 
•D. Anselmo Rivas Jordán. 
D. Baldomero Salgado 

quez. 
D. Miguel Salillas Iñiíjo. ' 
D. Rafael Sierra García, 
D. Francisco Sierra Martínez. 
D. Francisco Solsona Baró. 
D.. Ramón Santiago Luelmo. | 
D. Juan Silva Perea. 
D . Julián Sequeros Valle. 
D. Angel Santos Mermo, 
D. Antonio Salado Ramps, 
Í D . Luis Souto AmoK 
D.. Jesús Saz Guillén. 
D. Lorenzo Sanz Zamora. 
D. Javier Sanz Saavedra. 
D. Demetrio Sanz Pérez. 
D. Miguel Sánchez Simón, 
D. ' Eduardo- Sánchez Sanche-
D. Ignacio Sánchez Bilbao. 
D. Fulgencio Sánchez Lin «i 
D. Carlos Sánchez Somo • 
D. ^Antonio Sánchez Pe ^ 
D. Eugenio Sánchez F p""'' 
D. Manuel Sánchez Ga cía, 
D. Miguel Sánchez Pérez, 
D. José Serrano \ . ,, 
D. Torcuato Serrano Jnw Ĵ̂  
D. Daniel Tejedor EscnM'̂ ' 
P . Francisco lapu 

,D: Segundo Tejedor O r ^ , 
D. Francisco lusguets 
D. Juan TamayoJ«n; 
D. l-nacio í o c ^ ^ ' ' 
D. losé Tirado lejeio-
D. "Dqnato 
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¡D José Tascón García. 
¡D. José Tirado Urdía es, -
P . Antonio Tejada Alconchel 
ü Andrés Tuya Blanco. 
íS José del Valle Vázquez. 
¡D Manuel Valle García. 
(D. José Valle Cantero. 
P Jacinto Velasco del Val. 
D ' Vicente Vaello Salasar.' 
ID. José Villasena Mateo. 
DO Manuel Villarfejo Corrales. 
D. Domingo Vasalo Rodríguez. 
3D. José Vázquez Salgado. 
.¡D. Luis Valilla Aranda. 
b . Angel Villanueva Lecumbe 

rri. 
ÍD. Carlos Villalba Gómez-Jor-

dana. 
SD. Luis Veruetta Villaiva. 
OD. Federico Valenciano Teje-

rina. 
•D. Arturo Videras Velarde. 
D. José Yáñez Martinez. 
D. Isaías Zapata Guerra. 

. Burgos, 29 da septiembre de 
[1938.-III Año Trimifal .-El Gz-
[ Jieral Encargado del Despacho dil 
[Ministerio, Luis Váldés Cavanl-
1 lies. 

Ascensos 
Se anula el ascenso al empico 

|;ide Teniente Coronel, concedido 
t|ior Orden de 12 de dioiem.bre de 
|fl936 (B. O. núm. 56), al Coman-
lídante de Infantería don Guiller-
| í no Homar Reynes, -por haberle 
|icorrespondido pasar a situación de 
Ueserva en fecha anterior a la de 
lílicha Orden. 

Burgos, 29 de septiembre de 
IÜ938-1II ^Año Triunfal . -El Gc-
Ineral Encargado del Despacho del 
¡|J™sterio, Luis Valdés Cavani-

, Por reunir las condiciones que 
t etermma la Orden de 5 de abril 
Mlfimo (B. O. núm. 532), se as-

empleo de Teniente Pro-
tUlonal del Arma <le Infantería, 

^ue a cada uno 
í r f , , ' Alféreces de di-

tnuwou se relacionan: 

«Dt̂ guedad de 27 de junio de 1957. 

Don Antonio Castro Lorenz, 
con id. de.21 de noviembre de id. 

Don Jpsé Bellido Serrano, con 
id. de 27 de diciembre de id. 

Don Francisco Villamor Melgar, 
con id. de 2 de enero de 1938. 

Don Angel Babiano P.egodón, 
con id. de 4 de enero de id. 

Don Manuel Barrera Codos, 
con.id. de 31 de enero de id. 

X Don José Baltar Souto, con id. 
ele id. 

Don Ij ídro Cuerda Ruiz, con id. 
de j d . 

Don Salvador Nacher Hernán-
dez, con id. de id. 

Don José Andrés Fernández, 
con id. de 22 de febrero de id. 

Don Gerardo Fernández de la 
Granja, con id. de 2ó de febrero 
de id. 

-Don José Luis Virumbrales Gar-
cía, con id. de id. 

Don Francisco Gómez Raggio, 
con id. de 10 de abril de id. 

Burgos, 29 de septiembre de 
1958.-111 Año Tr i .unfa l . -El Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lles. 

De acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden de 11 de septií;mbre de 
1936 (B. O. de la J u n t a ' d e De-
fensa Nacional número 22), y a 
propuesta del General Jefe del 
Ejército del Sur, se concede el 
desempeño y consideración del 
empico de Alférez de íníanteiía. 
al alumno de la Academia de In-
fantería, Caballería e Intendencia 
don Antonio Pérez Fernández. 

Burgos, 30 de septiembre de 
a93S . - l I I Año Triunfal.= El Ge . 
iieral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lles. 

En virtud d'c lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1954 (C. L, nú-

mero 136), se declara apto para el 
a3cens,o y se confiere el empleo de 
Teniente, con antigüedad de 20 de 
marzo últnno, al Alférez de Ca-
ballería don Alejandro Martinez 
Espinosa, del Regimiento de Ca-
zadores España número 5. 

Burgos, 29 de scDtiembre de 
193S.--1U Año Tr iuñ í a l . -E l Ge-
neral Encargado del Í3cspacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
Ues. 

Por reunir las condiciones qua 
señala la Orden de 5 de abril úl-
timo (B.. O. número 552), se as-
ciende al empleo de Teniente pro-
visional de Artillería, con la anti-
güedad que a cada uno se les se-
ñala, a los Alféreces de dicha es-
cala y Arma que a continuación 
se relacionan, los cuales continua-
rán en sus actuales destinos. 

Don José' Luis García Aguado, 
con antigüedad de 3 de junio d i 
1937. 

Don José Aran jó GarciaT con-
idem de 15 de octubre de ídem. 

Don Angel Rovira Fernández, 
con ídem de 3 de enero de 1933. 

Don José Ramón Herrero Fon-
tana, con ídem de 3 ídem ídem, 

Don Antonio Gafvís Loriga, 
con ídem' de 4 ídem ídem. 

Don Federico Bonilla Mir, con 
ídem de 10 ídem ídem. 

Don Antonio Castro Leyva, con 
ídem de 31 ídem ídem. 

Don Francisco Bell de la Prada, 
con ídem de 28 de febrero ídem. 

Don Alejandro Arranz Taboa-
da, -con ídem 28 ídem ídem. 

Don Blas de Frutos Miguel, con 
ídem de 24 de abril ídeniv , 

Don J u a n Antonio Quiroga 
"Abr.rca, con ídem de 24 ídem 
ídem. 

Burgos, 28 de septiembre . d e 
1938. - I I I Año Tr iunfa l .= Ll Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-

Jles. 

Por reimir las condiciones que 
señala la Orden de 4 de abril úl-
timo (B. O. número 532), se as-
ciende al empleo de Teniente pro-
visional de Artillería, con antigüe-
dad de 2S de febrero del año ac-
tual, al Alférez de dicha escala y 
Arma don Manuel Pérez Ortiz, 
quien continuará en su actual des-
tino. 

Burgos, 29 de septiembre de 
1938.-1I1 A ñ o T r i u n f a l . - E l Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lles. 

En virtud de la Orden de S. E, 
el Geheralisimo de los Ejércitos 
Nacionales de 20 de marzo de 
1937, se confiere el empleo inme-
diato en promoción extraordinaria 
de ascensos por antigüedad, dis-
Irutando en su nuevo empleo la de 
dicha fecha, al Sargento de Arti-
llería don Jerónimo Simó C^asal. 

Burgos, 28 de septiembre de 
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11938—ilí A ñ o Tr iunfa l = E l Ge-
ne ra l Encargado del Despachó del 
Minis ter io , Luis Valdés Cavani-
líes. 

En vir tud de lo dispuesto por 
S. E. el General ís imo de los Ejér-
citos Nacionales, se confiere el 
empleo inmediato, con an t igüedad 
'de ~20 de marzo de .1957, al Te-
n ien te de Ingenieros don Francis-
co Pazos Tris tán. 

Burgos, 29 de septiembre de 
1938.-^111 A ñ o T r i u n f a l . = E l Ge-
nera l Encargado del Despacho del. 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lles. 

Po r resolución de S. E. el Ge-
neral ísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se asciende al empleo de Sar-
gen to provisional .a los Gahos del 
C u e r p o de Sanidad .Militar Rami-
10 Rodríguez Piñeiro, Luis Salga-
d o Colmenero y Eugenio Lavan-
deira López. 

Burgos, 28 de septiembre de 
1 9 3 8 . - I I I A ñ o T n ü n f a l . = El Ge-
ne ra l Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis. Va ldés Cavani-
,yes. 

C o n arreglo a lo dispuesto en el 
articulo tercero del Decreto-Ley de 
8 de enero de 1937, se asciende al 
empleo dé Aud i to r de División al 
'Auditor de Brigada, reingresado 
en la escala activa del Cuerpo Ju-
rídico Mili tar por O r d e n de esta 
fecha, don José Casado García, 
el cual d is f ru tará en su nuevo em-
pleo la ant igüedad de 28 de sep-
t iembre de 1934 y f igurará en la 
actual escala de dicho Cuerpo a 
cont inuación del Aud i to r de Di-
visión don Eugenio Pereiro Cour-
tier. 

Burgos, 30 de septiembre de 
1938,-111 A ñ o T r í u n f a l . - E l Ge-
nera l Encargado del Despacho del 
Minister io, Luis Valdés Cavani-
lles. 

Asimilaciones 
La Orden de 13 de agosto úl-

..Imo (B. O. núm. 46), por la que 
se concede el empleo de Teniente 
í)rovisional de la Milicia de Falan-
ge Española Tradicionalista y de 
l a s J. O . N . S. al Ingeniero In-
'dustrial don José M u ñ o z Rodrí-
guez y al Arqui tec to don Julio 
.Galán Górtiez, a fin de que ejer-
z a n el m a n d o de las Centur ias 

Motor izadas del Servicio de Tra-
ba jo de la refer ida Organización, 
se entenderá rectificada en. el sen-
tido de que se concede al personal 
mencionado la asimilación al em-
pleo de Teniente provisiojial dé la 
Milicia citada, percibiendo los in-
teresados el sueldo correspondien-
te a su empleo,.- siempre qué no 
d i s f ru ten otro del Estado, Provin-
cia o Municipio, en cuyo caso op-
tarán por uno de los dos. 

Burgos, 30 de septiembre de 
1 9 3 8 . - I I I A ñ o T r i u n f a l . - E l Ge-
neral Encargado d í l Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
l!es. 

La O r d e n de 4 de agosto últi-
mo (B. O., n ú m e r o 38), por 

la que se coiicede el empleo de Al-
férez provisional de la Milicia de 
F. E. T . y de las J. O . N . S. a los 
falangistas don Enrique Tazón 
Palazuelo, don Mar iano Suárez 
Infiestb y Pola, don Marcel ino 
Riaza, don Jul ián Mingo Ansóte-
gui, don Francisco González Ba-
rrera y don Joaquín Domínguez 
Quin te ro , a fin de que ejerzan el 
cargo de segundo Jefe en las Cen-
turias Motor izadas del Servicio de 
Traba jo de la refer ida Organiza-
ción, se entenderá rectificada en 
el sentido de que se concede a los 
mencionados falangis tas la asimi-
lación al empleo de Al fé rez pro-
visional de la Milicia citada, per-
cibiendo los interesados el sueldo 
correspondiente a su empleo, 
siempre que no d is f ru ten otro de! 
Estado, Provincia o Muiiicipio, en 
cuyo caso optarán por uno de los 

dos. 
Burgos, 30 de septiembre de 

1938.—III A ñ o T r i u n f a l . - E l Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lles. -

O r d e n de ,16 de agosto úl-
timo (B. O. núm. 51), p o r la que 
se concede el empleo de Al fé rez 
provisional de la Milicia de F- E. T , 
y de las J. O . N . S. al falangista 
don Federico Kirpatr ick O ' D o -

nell, a. fin de que ejerza el cargo 
de segundo Jefe en las Centur ias 
Motorizadas" del Servicio . d e Tra-
bajo de la refer ida Organización^ 

se entenderá rectificada en el sen-
tido de que se concede al mencio-
nado falangista la asimilación al 
empleo de Alférez provisional de 
la Milicia citada, percibiendo el' 

interesado e l ' sue ldo correspon 
diente a su empleo, siempie QUE 
no disf rute otro del Estado, í V 
vincia o 'Municipio, en cuyo caso 
optará por uno de los dos, ° 

Burgos, 30 de septiembre de 
1 9 3 8 . - I I I A ñ o TriunfaI,~El CÍ 
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lies. 

La Orden de 4 de agosto últi-
mo -{B. O. núm, 38), por la que 
se concede el empleo de Tenieafe 
provisional de la Milicia de F. ExT, 
y de las J. O. N . S. a los Ingenie-
ros de Caminos don Alfredo San-
tos Mar t in y don Antonio Valcár-
cel Juan, a los Arquitectos don 
José Mar ía Monraba López y don 
Juan José Resines del CastiEo y 
al Ingeniero de Minas don Au-
gusto Gálvez Cañero González 
Luna, a fin de que ejerzan el man-
do de las Centurias Motorizadas 
del Servicio de Trabajo de la refe-
r i d a ' Organización, se entenderá 
rectificada en el sentido de que 
se concede al-personal menciona-
do la asimilación al. empleo de 
Teriiente provisional de la Milicia 
citada, percibiendo los interesados 
el sueldo correspondiente a su em-
pleo, siempre que no disfruten 
otro del Estado, Provincia o Mu' 
nicipio, en cuyo caso optarán por 
uno de los dos. 

Burgos, 30 de septiembre de 
1 9 3 8 . - I I I A ñ o Triunfal.-EI Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavam-
líes. - . 

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto núm. 110 de la Junta 
de 'Defensa Nacional y disposicio-
nes complementarias, se concede 
l a asimilación de Veterinario ter-. 
cero al Cabo del Servicio de Autq< 
movilismo don Antidio Manso 
ruque, quien continuará destmaao 
en el Hospital de ganado nume-
ro 5, del Ejército del Ceiitro Y al 
soldado del Regimiento de Inían-
tería Argel , núm. 27, don E. I 
más Moreno Sánchez, que se 
t ina al Cuadro eventual de dicM 
Ejército. j 

Burgos, 30 de septiembre de 
1 9 3 8 . - I I I Año Tmnfal.--El -W 
neral Encargado de Despag 
Ministerio, Luis VaWes 
lies. 
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' Por reunir las condiciones que 
•determina la Orden de U de no-
viembre de I937(B O num.3S0) 
CE concede la asimilación QC Vete-

rinario 2.2 a los Veterinarios ter-
ceros asimilados, que figuran en 
la siguiente relación, quienes con-
tinuarán en sus actüdes destipos. 

D. Salvador Sanz, M ^ t m . 
D. Ramón Saavedra Gar>cia. 
D. Gabriel Sánchez Mateos. 

. D. Esteban Sicilia Gallo. 
D. Eduardo Temprano Domin-

i guez: 
D. Joaquín Moltó Corredor. 

I D. José Fernández Prieto. 
D. Nicanor Rodríguez Jiménez. 
D. José María Hidalgo Cha 

pado. 
D. Juan Begoña García. 
Burgos, 28 de septiembre de 

1958.-111 Año T r i u n f a l . - E I Ge-
neral Encargado del Despacho dél 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
Ues. 

. Destinos 
Por resolución de S. E. el Gene-

j,. ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, pasa destinado, en comisión, 
a las órdenes del Excmo. Sr. Ge-

K neral Jefe del Ejército del Nor te , 
I el Comandante. de Estado Mayor 

'don Luis Aparicio Miranda. 
Burgos, 28 de septiembre de 

'1938.-III Año- T r i u n f a l . - E l Ge-
rñeral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lles. 

Se destina a la Auditoría del 
tjercito de Ocupación, al Tenien-
te Auditor de 1.a,. retirado, don 
Jaoqura Reig Rodríguez. • 

Burgos, 30 de septiembre de 
15J8-III Año T r i u n f a l . - E l Ge-
^ra l Encargado del Despacho del 
Mmisterio, Luis Valdés Cavani-
lies. 

Maestros Herradores provisionales 

Aprobado en el cursillo vérifi-

septiembre de 
•Hpf P®-. 329), el soldado 
r i v i de Cazadores de 
c Z t ' M-- Caballería, don 
n o l Navarro, queda 

Herrador pro-
K S J . '^"^in^do al Grupo de 
^̂  urinaria Militar núm. 2. ' 
1938-^n' ^ ^ septiembre de 
reui p " T r i u n f a l . - E l Ge^ 

nisteno, Luis Valdés Cavani-

Habiliíaciones 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los E ércitos Nacio-
nales, a pTopuesta del Genera l J^-
fe del Ejército del Nor te , se ha-
bilita para ejercer el empleo de 
Comandan te al Capi tán de Infan-
tería don Ange l Ramírez de Car-
tagena Marcaida. 

Burgos, 29 de septiembre de 
1 9 3 8 . - I I I A ñ o T r i u n f a l . - E l Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lles. 

A propuesta del Genera l Jefe 
del Ejército del Cent ro y a los 
fines del articulo 2.2 de la O r d e n 
de 23 de noviembre de 1936 (BO-
L E T I N O F I C I A L íiúm. .39), se 
habilita para ejercer el empleo su-
perior inmediato al Teniente de 
Infantería, don M i g u e l Salafranea 
del Solar. 

Burgos, 29 -de septiembre de 
1 9 3 8 . - I I I Año Tr iunfal .—El Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lles. 

Oficialidad de Complemento 

yiscensos 
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 12 de abril 
último (B. O . núm. 540), se as-
ciende al empleo superior inme-
diato en la Escala de Complemen-
to del A r m a de Infanter ía , con la 
ant igüedad que a cada uno se le 
señala, a los Oficiales de d i tha 
Escala y A r m a que a continua-
ción se relacionan; 

"Teniente de Complemento don 
r'ernand.o Moreno Gari jo , del Ter-
cio de N u e s t r a Señora d f l C a m i -
no, con ant igüedad de 5 de junio 
de 1938. 

Idem de id. don Ale jandro Vi-
llamayor Alvarez, del Regimiento 
de Infanter ía Zamora , núm. 29, 
con id. de 11 de julio de id. 

Idem de id. don Eugenio Perea 
Urqui jo , de la Academia de Tole-
do, con id. de 4 de agosto de id. 

Idem de id. don Rafael I tu-
n i aga González-Jurado, de la Bri-
gada "Flechas", con id. de 11 de 
agosto de id. 
_ ídem de id. don Manue l Mar-

tínez Cardeñoso, del Regimiento 
Milán, núm. 32, con id . -de 26 de 
agosto de id. 

Alférez de Complemento don 
Francisco Lasheras Casado, de la 

Milicia de F. E. T. y "de -'i? 
J. O . N . S. de Sevilla, con id. de, 
IS de febrero de 1937. 

Burgos, 29 de septiembre c e 
1938.—III AfTo Tr iunfa l .—El Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lícs. 

Por reuni r las_ condiciones que 
señala la O r d e n c3e 12 de abril úl-
t imo (B. O. n\ im. 540), se ascien-
de al empleo de Teniente d.e Com-
plemento de Arti l lería, con ant i -
güedad de 1.2 de junio del año 
actual, al Al fé rez de dicha Escala 
y A r m a don Francisco M u ñ o z 
Poy, quien c o n n n u a r á en su ac-
túa), destino. 

Burgos, 28 de sept iémbre de 
1 9 3 8 . - Í I I A ñ o T r i u n f a l — E l Ge-
neral Encargado del Despacho de l 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
l!es. 

Subsecretaría del Ejército 

Armeros provisionales 

Por haber sido declarados aptos 
en el curso celebrado en los Par -
ques de Arti l lería, se n o m b r a Ar^ 
meros provisionales, y se les des-
t ina a los Cuerpos que se expresan, 
a los individuos que a cont inua-
ción se relacionan, los cuales, 
mientras presten sus servicios, per-
cibirán el sueldo correspondiente 
a los Armeros efectivos, sin dere-
cho a n i n g u n a , o t r a clase de ven-
ta jas económicas. 

D o n M a n u e l Fernández Mar t í -
nez, "al Parque de Arti l lería de V a -
lladolid. 

D o n Celest ino Díaz Ruiz, al 
ídeni ídem ídem. • • 

D o n Pablo Fe rnández A m b r o -
sio, al ídem ídem ídem. 

D o n Rafae l Pinilla Pinilla, al 
ídem ídem ídem. 

D o n José. Luis A r a n a Yarza, al 
ídem ídem ídem. 

D o n Federico Ibarra ' M a r , al Re-
giiniento de Infanter ía Lepan-
to n ú m e r o 5. 

D o n Alvaro Gut ié r rez Gonzá-
lez, al Regimiento- de Infanter ía 

i-'Granada núm. 6. 
D o n Ramón Olay Fernández , al 

Ídem ídem ídem. 
D o n Ale jandro Fe rnández V a -

rona, al Regimiento de Infante» , 
ría G e r o n a 18. 

D o n Jaime-Alvarez Mar t ínez , a l í 
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.Regimiento de Infanter ía S a n 
U^larclal núm. 22. 
I D o n Manue l Fernández Ambro-
alo, al ídem ídem ídem. 
! D o n Marceliti'o V i io so Añón , 

ídem ídem. ídem, 
í D o n Domingo González Sans, 
| i l Regimiento de Infanter ía Bai-
ién núm. 24. 
í D o n Manue l Ciárselo Burua.9:a, 

Regimiento de Infanter ía Tole-
.do núm. 26. 

D o n J o s é María A m r n i e n d i 
^an tes teban , al ídem ídem ídem. 

D o n José Juan Galán , al Regi-
^nicnto de Infanter ía La Victor ia 
i iúmero 28. 

D o n Roque Montes dé Oca Pó-
í'eí:, al R e g ^ i e n t o de Infanter ía 
'Zamora núm. 29. 

D o n Qui r ino López Fuentes, al 
Regimiento de Infanter ía Cádiz 
n ú m e r o 53. 

D o n Ramiro Cocina Bermúdez, 
al Batallón de Ametra l ladoras nú-
tnero 7. 

D o n . Fe rnando Puente del Rio, 
al idcm ídem ídem. 

D o n Angel Ib?rguren Múgica, 
a la Milicia Nacional . 

D o n Pedro Roig Llompart , a la 
Jdem ídem. 

D o n Salvador García García, a 
Ja ídem ídem. 

D o n José Sánchez, Movoño, al 
Htg imien to de Caj;aünres de Ca-
jjallería de Villarroblcdo. 

D o n José Carrera Gavilán, al 
¡Grupo de Regulares de Te tuán nú-
itiero 1. 

D o n Al fonso García Cámara , al 
ídem ídem ídem. 

D o n Severino M^irtínez Gra ja -
les, al ídem ídem ídem. 

D o n An ton io Rodri^juez Rey, a 
la Bandera de Car ros de Combate 
ele La Legión. 

D o n Anton io Laplaza Aznar , a 
la ídem ídem ídem. 

D o n Epigmenio Palacios Garri-
ído, a la ídem ídem ídem. 

Burgos, 50 de septiembre de 
m S . ~ l U A ñ o Tr¡un£aI .=Ll Mi-

Íilstro de Defepsa Nacional , P. D., 

General Subsecrcíai io del Ejér-
í i to , Luis Valdés Ca, 'anilles. 
¡\ Asimilacicr-ís 

'' C o n arreglo a lo preceptuado en 
pl Decreto número liO (B. O. nú-
(nero 23), O r d e n de primero de 
Octubre de 1936 fB. O. número 
53) de la Jun ta de JDeíensa Na-
cional y Ordenes complementarias 
•tíc la Secre.taria de Guer ra , pnbli-
iCacLis en los B O L E T I N E S OFI-

C I A L E S números 15. 34, 84 y 252, 
se confieren las as imilaciones que 
se-indican al estudiante de Medi-
cina y Practicantes civiles-que fi-
gu ran en la siguiente relación, los 
que pasarán a pres tar sus servicios 
a los destinos que se les asigna: 

Brigada-Pracíicaníe asimilado 
' D o n Juan Tercedor Avilés, sol-

dado del Cviarto Regimiento de 
Artillería Ligera y estudiante de 
Medicina, a disposición del Gene-
ral Jefe de la Sexta Región. 

Sarp,:níos-Practican{es asimilados 
D o n José Izcúe Insausti , practi-

cante civil, a disposición del Ge-
neral Jefe de la Sexta Región. 

D o n Celestino Pumares San Mi-
guel, soldado del Regimiento de 
Infan te r ía de Mon taña í i i l á n nú-
mero 32. y Practicante civil, a , la 
Clínica Psiquiátrica M i l i t a r de 
Cou jo (La C o r a n a ) . 

Burgos, 30 de septiembre de 
1938.—ÍII Asio T r i u n ? a l . - E l Mi-
nistro de Defensa Nacional , P. D., 
El Genera l Subsecretario del Ejér-
cito, Luis Valdés Cavanilles. 

D^st-'ní;s 

Pasa dest inado al Regimiento de 
Infanter ía A'alladolid núinero 20, 
el B;igada-Pi-ac:kñnte, asimilado, 
don José Mar ía Goros te Vért iz , 
í.lta del Hosni ta l de San Sebastián. 

Burgos, 29 de sentiembre de 
1 9 3 S . - Í I I A ñ o Tr iu i i f a l .=E i Mi-
nistro de Defensa Nacional , P. D. , 
El Genera l Subsecretario del Ejér-
cito, Luis Valdés Cavanilles. 

Pasan a los destinos que se in-
dicr.n los Oficíales del A r m a de 
Caballería que a continuación se 
relacionan: 

Capi tán, don Ale j and ro Nie to 
Gómez, del Ejército del Nor t e , al 
Regimiento Infanter ía Zaragoza 
núir.ero 30, en comisión. 

ídem, don Carlos García Santos, 
del ídem, al idcm ídem Arge l nú-
mer-) 27, en ídem.. 

Teniente, don León Segundo 
Rui;; Mena , del Regimiento de Ca-
zadores Vil larrobledo n ú m e r o 1, al 
L">epüsi;o do G a n a d o de Falencia, 
en comisión. 

Idem, don Blasco Juan Jiménez, 
sólo apio para servicios burocrá-
ticos, de !a Q u i n t a Región Militar, 
al Ccni ro de Movilización y Re-
seiva núm, 9. 

Burgos, 30 de sepiie.ubre de 
1 9 3 0 . - I I I A ñ o T r i u n f a l . - E l Mi-

nistro de Defensa Nacional P D 
El Genera l Subsecretario del ¿'ér' 
cito, Luis Valdés Cavanilles. 

Se destina al Parque de Artille-
ría de Talavera de la Reina a! Te-
niente provisional de Aitilleria 
don José ITernández Ballesteros 
del Ejército del Centro, y al Se-
gundo Regimiento de Montaña, 
cont inuando en su actual cometi-
do, a los Alféreces de Comple-
mento do dicha Arma don José 
Palacios M u ñ o z y don José 
tón Alvarez. 

Burgos, 29 de septiembre de 
1-938.-111 A ñ o Triunfal.-El Mi-
nistro de Defensa Nacional, ?. D,, 
El Genera l Subsecretario c!d Ejór-
cito, Luis Valdés Cavanilles. 

Se confirma el d.::.tino c-n el Ser-
vicio de Automovilismo' del E.iér-' 
cito de l .Sur , que Jé fué confeiido 
po-c el Genera l Jefe d;l mismo, al 
Capi tán habilitado de la Guardia 
Civil don An ton io Morillo Rodrí-
guez. 

Burgos, '30 de scpiieinb'i-e de 
1938.—III A ñ o Tri;mfal.=El Mi-
nistro de Defensa.Nacional, P. D., 
El Genera l Subsecretario del Ejér-
cito, Luis Valdés Cavanilles. 

Se confirma ' el destino en d 
Servicio de Automovilismo de las 
Regiones que le fué conferido por 
el Genera l Jefe de la Séptima Re-
gión Militar, al Teniente dx la 
Gua rd i a Civil, retirado, don Gra-
ciano Pedrueío Artca.íja, 

Burgos, 30 de septien.bre de 
1938.-111 A ñ o Triunfal.-Ll í;!̂ !-
n is t to de Defensa Nacional, i . 
E! General Subsecretario del Ejer-
cito, Lu;s Valdés Cavanilles. 

Pasan a los destinos que se indi-
can los Suboficiales del Cuerpo d 
Sanidad Mili tar que figuran en la 
siguiente relación: , 

Brigada de Complemenio a " 
Nata l io Comas po 
de Sanidad Militar de Ba.eaus » 
disposición del General J.eic 
l'-jército del Norte. 

Sargento ídem clon ]uW 
Junco, actualmente en inw 

ión del Ejército dd Nm e ¿ 
Grupo de Tropas ele SanK.ac^l 
!i:ar de C.r.i.inas. , 

Burgos. 30 de septie:nore de 
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•]9-,8.-III Año T r i m f a l - E l M¡-
rJitro de Defensa Nacional, P. D., 
El General Subsecreiario del Ejér-
cito, Luis Valdés Cavanilles. 

' l o s Veterinarios segundos asi-
milados don Tomás Aguilar Gon-
zález; del Grupo de Veter inaria 
?vUlitaT núm. 5, y don Antonio Ca-
tames Pato, del Re.gimiento de Far-
nesio. Décimo de Caballería, pa-
s.-'ü destinados, respectivair ente, a 
ois-oos'ción del General Tefe de la 
Sexta Región Militar y Hospi tal de 
("añado núm. 2 del Ejército del 
Centro, y PI Veterinario tercero de 
la misma PXAh don Antonio Peña 
Segovia, del Cuadro Eventual del 
I'ip'-cito del Centro, al Regimiento 
d'̂  Famesio, Décimo de Caballería. 

Rurpós, 50 de septiembre de 
193S.-11I Año T r i u n f a l . - E l A .̂i-
nistro de Defensa Nacional, P. D., 
El General Subsecretario del Ejér-
cito, Luis Valdés Cavanilles. 

El Maestro herrador fo r jador 
'don Manuel Mabamud los Moros, 
'del Cuadro Eventual del Ejército 
del Centro,,pasa destinado_al Hos-, 
vtal de Ganado núm. 2 de diclio„ 
ijército. 

Burgos. 30 de septiembre de 
I938..-III Año T r i u n f a l - E l Mi-
ivs'^o de Defensa Nacional, P. D., 
i l General Subsecretario del Eiér-
cito, Luis Valdés Cavanilles. -

Se destina a los Cuerpos que se 
'í>íprcsan, al personal que a ccnti-
"uación se relaciona; 

Arme-o don Juan Traverso Ro-
del Regimiento de Infan-

to'ia de San Marcial núm. 22, al 

r í c r r i nú-
,, ídem don Juan Balán Garcia, 

J<egnn,ento de Infantería de 

MÍüla;!'"- ^ 
Martínez Santa-

I t Ametralla-

niame a de San Marcial' núme-
Urque de Artillería de 

^ m ' ^ r -^^Pti^nibre de 

Sübsecreíaría de AAarina 

Habilitación 

' Por resolución de S. E, el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, sé habili ta para ejercer el 
empleo inmediato al CapitriTn de 
Corbeta don Francisco Benito Pe-
reda. 

Burgos, 29 de septiembre de 
. Í938. - I I I A ñ o T r i u n f a l . = E l Con-
t ra lmirante Subsecretario de Ma^ 
riña, Manue l Moreu. 

Rectiñcacioncs 

Se rectifica la Orden de 2S de 
febrero de 1934 (B, O . núm. 57), 
en el sent ido de que la campaña 
que se le concede al cabo de fogo-
neros Manue l Casanova López es 
la sexta, en lugar de 1?. quinta, que 
en la referida Orden se consig-
naba. 

Burgos, 30 de sentiembre de 
1938.—ni A ñ o T r i u n f a l . ^ E l Con-
tralmira'nte Subsecretario^ de Ma-
rina, Manu'el Moreu . 

Q u e d a sin efecto el úl t imo pá-
r rafo de la Ordert de 24 del ac-
tual (B. O . número 90), que clice: 

"El Capi tán de Fragata don Fer-
nando Abarzuza Oliva quedará es-
calafonado entre don Juan Cano-
Manue l y don Felipe j . Abarzuza 
V Oliva". 

Por estar pendiente de resolver 
la determinación de su puesto en 
el escalaíón. 

Burgos. 29 de septiembre de 
1 9 3 8 . - I I I A ñ o T r i u n f a l . = El Con-
tralmirante Sub.sccretario de Ma-
rina, Manuel Moreu . 

Reserva Naval Movilizada 

Se dispone pasen a prestar ser-
vidos a la Reserva Naval Movili-
zada y. destinados a las órdenes del 
Almirante Jefe del Bloqueo, de-
biendo incorporarse con urgencia, 
el personal de la Reserva Nava l 
que a continuación se indica: 

D . Manuel Baliño Ledo. 
D. Leandro Picabea Carreras . 
D . Tomás Aíintegui de Osa. 
D: Manuel IJiso Dasi . 
D . Juan J. Belogui Aceiza. 
D . Ginés G a r d a de Paredes. 

• Burgas, 29 de, septiembre de 
193S. - I I I A ñ o i r i u n f a l . = l U Con-
tralmirante Subsecretario de "Ma-
lina, Manue l M o r e u , , 

Jefatura de Movilizacíórf^' 
[nsfrucción y Recuperaciórs, 

Destinos 

Pasan dest inados los J e f e s ^ 
Oficiales de Infanter ía que a coii-c 
í inuación se fexpresan, en la for:^ 
ma que se indica:' 

Comandan te habil i tado de Inn. 
fanteria , don Eduardo Rojas SánV 
chrz, a disposición del Genera l Je» 
fe Directo de la Milicia de FEIV 
y de las J. O. N . S. 

Capi tán de Infanter ía , don Es-< 
teban Saavedra Togores, a dispn-i 
sición del Genera l Je fe Directo' des 
la Milicia de F. E. T. y de laa 
J. O. N . S. . ~ 

Comandan te de Infanter ía , cica 
Francisco Sancho Hernández , del 
Regimiento Infan te r ía Toledo, nú», 
mero 26, al Regimiento Infanteríaí 
América, núm. 23. . 

Comandan te de Infanter ía , doni 
Fe rnando I turra lde León, del Re-,' 
gimiento Infanter ía San Marcial ' , ' 
número-22, al Batallón Cazadores 
de Las Navas , núm.. 2 . ' 

Comandan te de Infanter ía , doit 
Antonio Velasco Crespo, alta del 
Hospi ta l de Badajoz, procednte da 
la xMilicia de F. E. T. y de la^' 
J. O . N . S., a disposición del Ge-i 
neral Jefe del Ejército del Sur., i . 

Al férez de Infantería,- don Mk^ 
ñuel Bascón, del Batallón de Monj^' 
taña , Flandes, núm.. 5, a disposiW" 
ción del Genera l Jefe del Ejérci to 
dcl^Sur. 

Capi tán de Infan-íería, don Ra'-< 
fael Mi randa Barredo, de a d'íspo-»! 
sición del Ministro de O r d e n P ú -
blico, a disposición del General! 
Jefe de La Legión. ' 

Capi tán de Complem^ento de In'-i 
fanteria, don Valent ín A ^ v a l p ^ 
Arévalo, del Regimiento In fan te r ía 
Valladolid, núm. 20, a dispos.ición 
del General Jefe de la Milicia de 
F. E. T. y de las J. O . N . S. 

Capitán de Complemento de 
fanteria,--don Enr ique Puente T.é-i 
te, del Regimiento Infanter ía Za-t! 
ragoza, núm. 30, al Batallón de! 
Montaña Flandes, núm. 5. 

Capi tán de Infante- iá , don Ma-< 
nuel Carreras Fresneda, de a disi 
posición del Genera l Jefe de 1-3J 
Lepión, al Regimiento Infantería'-
San Quin t ín , núm. 25. 

Capi tán de Infanter ía , don-Ei i - ; 
rique ívíartín Gonzalo , del G r u p í 
de Regulares de xMelijla, a disposi-
ción del Genera l Jefe de.^La LCÍ 
gióni. / 
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. Capi tán de Infanter ía , don Fran-
cisco Alvarez Urue la , alta del 
Hosp i ta l de Valladolid, a disposi-
ción del Coronel Jefe de Seguri-
dad y Asalto, para servicios buro-
cráticosi 

Teniente de Complemento de 
Infanter ía , don Félix Sánchez Ló-
pez, alta del Hospi ta l de. Vitoria, 
a disposición del Coronel Jefe de 
Seguridad y Asalto. 

Teniente provisional de Infan-
tería, don Julio Boticario Mar t ín , 
de a disposición del Genera l Jefe 
del Ejército ,del Sur, al Regimien-
to Infanter ía Lepanto, -núm. 5. 

Teniente provisional de Infante-
ría, don Enrique Or tega Peyón; 
alta del Hospi ta l de Bilbao, apto 
para servicios burocráticDs, a dis-
posición del Gobe rnado r Mili tar 
de Bilbao. 

Teniente provisional de Infan-
tería, don Federico Saldaña Ra-
mos, alta del Hospi ta l de Burgos, 
procedente del Regimiento Infan-^ 
tería San Marcial, núm, 22, a dis-
josición del Coronel Inspector de 
os Campos de Conce.ntración, en 

comisión, para servicios burocrá-
ticos. 

Teniente provisional de Infan-
tería, don Fernando Pérez Sevilla, 
alta del Hospi ta l de Sevilla, pro-
cearnte de la Primera. Brigada 
Mixta Leginaria, a disposición del 
Genera l Jefe de La Legión, en co-
misión. 

Teniente provisional de Infan-
tería, don Juan Domínguez T o -
rralba, del Regim.iento Infantería. 
La Victoria, núm. 28, a disposición 
¿el Genera l Jefe de La Legión. 

Teniente provisional de Infan-
) teria, don Marciano Alonso Min-

guez, dei Regimiento Infanter ía 
Tenerife , núm. 38, a disposición 
del Genera l Jefe de La Legión. 

Alférez d-e Infanter ía , don Do-
mingo Sánchez Loro, del Batallón 
de Montaña Arañiles, núm. 7, a 
disposición del General Jefe de La 
Legión. 

Alférez provisional de Infante-
ría, don Antonio Fe rnández Ca-
ballero, del Regimiento Infanter ía 
Pavía, núm. 7, a disposición del 
Genera l Jefe de La Legión. 

Alférez provisional de Infante-
ría, don Joaquín Abaurre Fernán-
dez Palasagua, de la Primera Bri-
gada Mixta Legionaria, a disposi-
ción del Genera l Jefe de La Le-
gión. 

Teniente provisional de Infante-
ría, den Luís Peralta España, del 
Batallón Cazadores del Serrallo, 

número 8, a disposición del Gene-
ral Jefe de La Legión. 

Al fé rez de Infanter ía , don Jena-
ro . Mayor Altamira , alta del Hos-
pital de San Sebastián, apto pa ra 
servicios burocráticos, a disposi-
ción del Gobe rnado r Militar de 
San Sebastián. 

Alférez provisional , de Infante-
ría, don Jaime H e r r a Perujo , de a 
disposición del Genera l Jefe de la 
Séptima Región Militar, a disposi-
ción del Coronel Director del Ser-
vicio de Automovil ismo del Ejér-
cito. 

Alférez provisional de Infante-
ría, don Tomás García Calleja, al-
ta del Hospi ta l de Laráche, a dis-
posición del Al to Comisario de 
España en Marruecos . 

Alférez de Infanter ía , don Die-
go l ó r r e s Vargas , a disposición 
clel Genera l Jefe del Ejército del 
Sur. 

Burgos, 30 de septiembre de 
1 9 3 8 . - I I I A ñ o T r i u n f a l . - E l Ge-
neral de División, Luis Orgaz 
Yoldi. 

El. destino publicado per Orden 
de 24-8-38 (B. (J. núm. 59), .para.el 
pr imer Regimiento de Artiliefia 
Costa, d€l Capi tán de Artillería 
don Manuel Gutiérrez Gutiérrez, 
procedente de la Escuela de Tiro 

de Cá,diz, se entiende es en comi-
sión. 

Burgos, 30 de septiembre de 1538. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

Queda sin efecto el destino a! 
tercer Regimiento de Artillería Pe-
sada, dej Brigada -don Mariano 
Puebla Poio, asignado por Orden 
de 3-9-3S (B. O. núm. 72), por ha-
berse comprobado que dicho Bri-
gada pertenece al Arma de I n f a n -
ter ía . 

Burgos, 30 de septiembre de 1388. 
III Año Triunfal.—Ei Genera l de 
División, Luis Orgaz. 

A D M I N I S T R A C I O N 

C E N T n A L 

Queda sin efecto el déstino asig-
nado por Orden de 2 del actual 
(B. O. núm. 70), al Alférez de Com-
plemento tie In fan te r í a don Ga-
briel Rodríguez Herrero, que lo fué 
a disposición del General Jefe de 
la Séptima Región Militar, por h a -
berse comprobado pertenece al Ar-
ma de Artillería. 

Burgos, de septiembre de 1&38. 
I I I Año T r i u n f a l . — G e n e r a l de 
División, Luis Orgaz. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Servicio Nacional de Timbre , 
Monopolios (Loterías) 

Vis t a la instancia de don Julia 
López Bea, Presidente de la Co-
misión Ejecutiva del Consejo de 
la Inst i tución "La Caridad", de 
Zaragoza, solicitando autorizadón 
para la rifa de dos pares de mulaj 
en beneficio de dicha entidad, lie 
acordado, en uso de las faculta-
des que me confiere el articulo 7.2 
del Decreto-Ley de 20 de abril de 
1875, concederle dicha autoriza" 
ción, con arreglo a las siguientes 
normas : 

Priñiera.—La rifa se celebrará 
precisam.ente en unión del sorteo 
de la Lotería "Nacional dd día 1 
de diciembre próximo, que cons-
tará de cuarenta mil billetes. 

Segunda. • — Dicha Institudón, 
por estar declarada de Beneficen-
cia por Real Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 10 de mavo 
de 191.9, habrá de abonar previa-
mente, a la Hacienda el 4 por 100 
del total importe de las papeletas 
emitidas al precio de una pesra 
cada una, o sea un total de 1.600, 
pesetas, más el t i m b r e correspon-
diente a las mismas, con arreglo a 
la vigente lê y de este impuesto. 

Tercera. — Los números favore-
cidos en la rifa con cada uno de 
los dos pares de ftiulas habran de 
ser los mJsmos que, respectiva 
mente, resulten agraciados con e 
primero y segundo premio en 
expresado sorteo. 

C u a r f a . - Q u e se,pubnque ^ 
autorización, ^denias de 
en el BOLETIN OFICIAL Día 
E S T A D O , en los de las prov 
cias donde hayan de exp n «J' ^ 
papeletas de la expresada rita, J 

g u i n f a . - Q u e , aparte o _ 
nado, se cumplan las áem^J^ 
posiciones e s t a b l e c i d a s sob e 
particular en el .D«retc 
principio citado V en " g u , 
^ión de 25 

ígente 
rías. 

B u r g o . 

hace referencia el a r t ic -yLot í 
la vigente Instrucción ele 

28 de septiemig 
19-18.-111 TrmnW. ¿ , 
fe del Servicio Nacional-1-
bilán. 
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n u n c i o s o l i c s a i e s 

C O M I T E DE 51 O N E D A 
E X T R A N J E R A 

Día 5 de octubre de 1938 
Cambios de compra (Is mone-

daíi de este día, publicados de 
acuerdo con las disposiciones vi-

\ gentes. 
Divisas procedentes de expor-

taciones 
i Francos 23,80 
Libras 42,45 
Dólares ; 8.58 
Liras '. ' 45,16 
Francos suizos 19S,35 
Reichsmark 3.45 
Belgas ; 144,70 
Florines .; 4..; ... ... 4,72 
Escudos 38,60 
^Coronas checas 30,— 
í Coronas suecas 2,19 
i Coronas noruegas .•.., ~ 2,14 
: Coronas danesas 1,90 
I Kvisas libres importadas volunta-

ria y definitivamente 
Francos 29,75 
Libras 53,05 
tDólares 10.72 
Francos suizos ... ..1 245 40 

[-'Escudos ... 48 25 

FCMINISTERIO DE ORDEN PUBLICO 

Modelo de proposición 
Don F. de T.,. na tu ra l de , ve-

cino de se obliga a desem-
peñar la conducción del Correo 
diarlo desde a y viceversa, 
por -€1 precio de....... pesetas 
céntimos (en letra) a n u a l ^ , con 
arreglo a laa condiciones conteni-
das ,en pliego aprobado por el Go-
bierno. Y para seguridad de esjfca 
proposición, acompaño a ella, y por 
separado, la car ta de pago quie 
acredita haber depositado en.; . . . . 
la fianza de losetas . 

I Jefatura del'Servicio Nador.al de 
Correos y TeiecoRiunieación 

CORREOS 
Sección 3.2 — Conáucciones 

Debiendo procederse a la cele-
bración de subasta para contratar 
Is, conducción diaria del Correo en 
automóvil entre la oficina del Ra -
mo en Zaíra y su estación férrea 

K<S Km.), por la suma de dos mil 
Icuiitocientas (2.409) pesetas anua-
í les y demás condiciones del plie-
| go coneapondieníe, se aávier,te al 
I público que el reíerido pliego s-s h a -

IVoiá de-manifiesto en la -Adminis-
tración Principal de Correos de Ba-
fcioz y Estaíeta de Zaíra has ta 
las diecisiete horas del día 24 de 
.octubre, y que la apertura de plie-
gos tendrá lugar el dia 2é de oc-
tubre, a las once horas, en la Ad-

I reiii!5lraclón Principal de Correos 
de Badajoz. 

VaUadolid, 27 de septiembre de 
IfieS—iii Año Triuníal—Martínez 
Asido, Rubricado-

MIKISTÉRIO DE ORDEN PUBLICO 

Je f a tu r a del Servicio Nacional de 
Correos y Teiecomnnicación 

CORREOS 

Sección 3.3 — Conducciones 
Debiendo procederse a la cele-

bración de subasta pa ra cont ra tar 
la conducción diaria del Correo en 
car rua je de tracción ds sangre en -
tre la oficina del Ramo en Roa de 
Duero y su estación férrea, por la 
siuna de mil o.uinientas (1.500) 
pe-sf tas anuales y demás condicio-
nes del" pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido 
pliego se ha l la rá de manifiesto en 
la Administración Principal de Co-
rreos de Burgos y Estafe ta de Roa 
de Duero has ta las diecisiete horas 
del dia 24 de octubre, y que la 
aiwrtura de pliegos tendrá lugar 
el dia 29 del- mismo mes, a las on-
ce horas, en la Administración 
Principal de Burgos. 

Valladolid,. 27 de septiembre - de 
IG'3.8.—ni Año Triunfal.—Martínez 
Anido. Rubricado. 

Modelo de proposición 
Don F. de T., na tura l de ve-

cino de se obliga a desempe-
j i s r la conducción del 'Correo dia-
rio desde a y viceversa, por 
el precio de pesetas cénti-
mos (en letra) anuales, con arre-
glo a, l a s , condiciones . contenidas 
en pliego aprobado por el Go. 
bieino. Y para seguridad de esta 
proposición,, acompaño a ella, y poí 
separado, la carta d<e pago: qu^ ' 
ac.'-edita haber depositado en.y,... 
la fianza de pesetas, -

DIVÍSXON HíORAULICA OEL 
NORTE BE ESVAÑX 

Aprovechamientos. — Concurso de 
pro.TCctos 

. A N U N C I O 
líabiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente 

Nota 
Nomibre del peticionario: Cándi-

do Souto Rodríguez y su esppsa, 
Concepción Perreiro Herbón. 

Clase del aprovechamiento: OjKt 
destino .a riego. 

Cant idad de agua que se pid«í 
Quince litros por segundo. 
' Corriente de donde se h a de de-

rivar; Arroyo Sam.payo. 
Término municipal donde rad i -

can las obras: Castrcverde (Lugo), 
Se abre un plaao, que t e rmina-

rá a las trece horas del dia en que 
se cumplan t re in ta naturales , con-
tándolos a par t i r de la -fecha de 
publicación del presente anuncio, 
durante el cual y en horas hábiles 
deberá el peticionario presentar el 
proyecto de las obras en las Ofici-
nas de esta División, sitas en Ovie-
do, admitiéndose también en l a s 
mismas y durante el plazo fijado, 
otros proyectos que tengan el m i s -
mo objeto que la petición anuncia- , ' 
tía o sean incompatibles con él, 
precediéndose a la aper tura de los 
proyectos a las trece horas del pr i-
mer dia laborable siguiente al de 
terminación de dicho plazo, p u -
dic-ndo asistir al acto todos los p e -
ticionarios.-

Oviedo,- 26 de septiembre de 1938. 
I I I Año Triunfal.—El Ingeniero Je -
fe accidental, Fe rnando de .-la 
Guardia. 

n u n c i o s p a r l í e u l s r e s 

coans ioN CENTR.^ ADÍVIINIS-
TRADORA DE BIENES INCAUTA-, 

DOS POE EL ESTADO 
Dori Cruz üsa to r re Gracia, Secre^ 

ta r ip de la Comisión Central Ad-^ 
Tninistradora de Bienes Incauta.» 
dos por el Estado. 
CERTIFICO: Que por el. Minis-

terio de Justicia se dice a es ta Co-
misión Central lo siguiente: 

"Excmo. Sr.: Visto el expediente 
in.struí-do sobre liberación de los 
créditos de "La Luz- Asturiana, 
S; A,", fábr ica .de bujías, d | Gijón", 
se acuerda, de conformidad con lo 
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Informado por esa Comisión, dejar 
Bill efecto la intervención cié dichos 
créditos por e s t a r ' a q u é l l a com-
prendida en el apar tada b) del ar-
ticiílo 4.° de la Orden ds 3 de m a -
3-0 de 1£)37. Lo que de Orden comu-
nicada por el señor Ministro pa r -
ticipo a V. E, pa ra su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guar -
de a V. E. muchos años. Vitoria, 
(i de julio 1938.—in Año Trímifal.— 
Luis Areilano. Rubricado". • 

DÍ03 guaras a V. muchos años. 
Burgos, 29 de sept iembre de 1968. 

I I I Año Triunfal.—Cru2 Usatorre. 

C O m S I O N CÍ3NTK-A.L ADMINIS-
TiR ADORA BE BIENES INCAUTA-

DOS POK.EE ESTACO 
Bon Crua Usatorre Gracia, Secre-

tario d3 la Comisión Central Ad-
minis t radora de Bienes Incau ta -
dos poi' el Estado. 
CERTIFICO: Que por el Minis-

terio de Justicia se dice a esta Co-
misión Central lo siguiente: 

, '-'líxcrao. Sr.; Visto el exiosdiente 
iKstriüdó sotara liberación de los 
créditos de la razón social "Llano 
y Escudsi'o", de Bilbao, se acuer-
da. de conformidad «on lo infor-
mado por esa Comisión, de j a r sin 
efecto la intervención de dichos 
crcdiitos. por • es tar aquélia com-
prendida en el apar tado b) del 
artículo 4.0 de la Orden de 3 de 
mayo de 1&37. Lo que de Orden 
coimiDicada por el Sr. Ministro 
ppirticipo a V. E. para su conoci-
miento y efectos consiguientes, 
r-ios guarde a V. E. muchos años. 
•\i.aoria, 12 de sept iembre de 1938. 
l i l Año Triunfal.—Luis Arellano. 
Kübricado." 

Dics guard-e a V. muchos años. 
Bui'gos, 29 de septiembre de 1988. 

• n i Año Triunfal.—Cruz Usatorre. 

CO?.IÍSION CENXKAT. AÜMIIíIP,-
TE.4T)0RA DE BIENES INCAUTA-

i DGS FOR EL ESTADO 
FOi el Ministerio de Justicia se 

dice a esta Comisión Central lo 
si eu ¡ente: 

• "Excmo. Sr.: Visto el expediente 
l::.siru:i:o £ob-re liberación de los 
c jéc i tcs de don Escolástico Zulal-
c'a Aras, de Bilbao, se acuerda, de 
conformidsd con lo informado por 
eca Ccmiiión, ce jar sin efecto la 
into-rveiición de dichos créditos por 
cü r . r aquél comprendido en el 
si iartfcio b) del artículo 4.° de la 
p iUch de 3 de mayo de 1837. Lo 

que de Orden comunicada por el 
sHior Ministré part icipo a V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde: a V. E. 
muchos años. Vitoria, 17 do sep-
tiembre de ÍSS8. I I I Año Triunfal., 
Luis Arellano. Jíubricado". 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 23 de septiembre ds 1938. 

I I I Año Triunfal .—Germán Ruiz. 

BANCO PASTOR, EL FERROL 
Habiendo sido extraviados los 

resguardos de depósito siguientes, 
expedidos por este Banco a favor 
de doña Antonia ,Pita Varela: 

Número 294 el 11 de abrü 19-29, de 
Pís-etas nominales 8.030, (reducido 
a pesetas nominales 3.000),• (tres 
mil). Bonos Sociedad General Ga-
llega de Electricidad, 6%. 

Número 287 el 2 de mayo 19-29, de 
pesetas nominales 3.500 (tr-es mil 
quinientas) . Bonos • Saciedad Ge-
neral Gallega de Electricidad, 6%. 
- Número 312 el 4 de octubre J9.29, 
de pesetas nominales 1.500, (mil 
quinientas) , Bonos Sociedad Gene-
ral Gal l íga d-e Ekct r ic idad , 6%. 

Número^324 el 11 enero 1930, de 
pes-ctas nomihales 3.000, (tres mil) . 
Bonos Sociedad General Gallega de 
Electricidad, 6%. 

Número 367 el 7 agosto 1931, de 
pc-setas . nominales 1.50-0 (mil qui-
nientas) , Bonos Sociedad General 
Gallega de Electricidad, 6%. 

Número 372 el 5 octubre 1931, d-e 
pesetas nominales 1.5C0 (mil qul-
niemtas). Bonos Sociedad General 
Gallega d-e Electricidad, G%. 

Número 3G3 el 1.° junio 1932, de 
pesetas nominales 5.000 (cinco mil), 
(reducido a 4.500 pesetas nomina-
le.s) (cuatro mil quinientas) Obli-
gaciones Ayuntamiento de EÍ Fe-
rrol. 6%. 

Número 384 el 13 junio 1932, de 
pesetas nominales 3.000, (reducido 
a pesetas nominales 2.500) (dos mil 
quinientas) Obligaciones Ayunta-
miento de El Ferrol, 

Número 429 el 14 mayo 1934, de 
pesetas nominales 5.000 (cinco 
mil), Obligacíonfs Sociedad Gene-
ral Gallega de Eiectricidad, ,6 por 
ICM], Em. 1930, se anuncia al públi-
co, para que el qu-e s-e crea con de-
recho a reclamar lo veriñque en el 
Plazo'de un mes, a cont",r tío la fe-
cha de inserción de este anuncio, 
Edvirtíendo que, t ranscurr ido di-
cho plazo sin reclamación de ter-
e-ero, este ÍBá.nco expedirá los co-
riespondientes resguardés duplica-
dos, considerando anulados los a a -

terlores y quedando el Banco e-c''̂  
to de toda responsabDldad. " 

La Coruña, 23 de septiembre 
III Año Triunfal.-Banco Pastor 

1 BANCO MINERO INDüSTRIAlDB 
ASTURIAS • 
G i j ó n 

Habiéndose extraviado en ptiíij' 
ü'3 los Interesados el resg-uardo ia 
depósito €11 custodia intransniisibií 
núinero 4.2-23, €x,pedi<lo por «tĴ  
Banco el. 6 de septiembre de lió, 
a favor de don Vi-eente SuárezFcr-' 
nández y doña Elvira Blauoo Gcíx 
záiez, indistintamente, compremiJ 
vo de- veinte- mil pesetas iwm¡ná< 
les en cuarenta acciones prefería* 
tes de la Compañía T-el-efónica Nsi'' 
cional do España, núnis. 148.'i40/̂  
189.326/7, 171.665/6, 414.0£3/linj 
539.210/5 y 765.013/27, se atiund 
al público para que el gue se CKI 
con derecho a reclamar, lo efectó} 
en el plazo ¿e un mes, a contal 
desd-3 la fecha de este anuncio, ai' 
virticlndose que, tra-iisciirriáo dk 
cho plazo sin reclamación de te'v 
cero, este Banco expedirá el cí 
r r í spondiente resguardo duplicad-.' 
cci-sideránSo anulado el antfirior 
y quedando el Banco exento ĉ  
toda responsabilidad. 

Gijón, 30 de septiembre de ffl 
I I I Año Triunfal . -El Praidd-i 
del Consejo de Adminislracióií,-
J m n Manuel ds Urquijo y tó-.. 

• -i 
COMPASIA BE INJDUSTPJAS,̂  

AGRICOLAS, S. A. 
Se pone en conocimiento di 

señores accionistas que, «a « ; 
píimiento del acuerdo de la Ji'̂ M 
General Ordinaria, celebrada el . 
del actual, 'se procederá, a 
d-el 12 de octubre, al P̂ SO 
vidsndo correspond-iente ai W 
cicio social 1937-933, en lossiguirt' 
tes establecimientos: 

Banco Hispano Americano, a? .. 
c o d e A r a g ó n y E a n ^ Z ^ 
de' Zaragoza; Crcaito Nayan^ ' 
La Vasccnia, de Pamplona; 
Urquijo vascongado en 

estampillado los certificados 
s ic .ales de accio^^^^^^re^^; 
tioripo que las íac-"' 
pendientes, ,,, ¿e septiefff^ 

San Sebastian, 2í ^ 

sldente del Ccn-sejo de Aoi-
cipn, Antonio, 


